
CONCEJO MUNICI L DE LA FLORESTA

SESION ORDINARIA O4l05i23
Hora 19:00 -

ACTA N.o 0',t0t2023

En el N/lunicipio de La Floresta, el dia 04 de Mayo de 2023. siendo la hora 19:20, la

Alcaldesa Nancy Poli, da inicio a la sesión ordinaria del Gobierno lvlunicipal La Floresta,

encontrándose presentes los Siguientes Concejales: Lorena B¡selli (titular), Julio Pérez

( titular) y Cecilia Pereyra (titular), y los funcionarios Nicolás Russi e lvanna l\¡ier,

asisten al Concejo Municipai.

Previo a tratar el orden, del día el Concejo recibe a las funcionarias de la Dirección de
Cultura de la lntendencia de Canelones, Silvana Romero e lvone Lorenzo. Quienes
partic¡pan de la ¡nstancia para informar sobre las actividades previstas a desarrollarse en
Municipio de La Florcsta.. Peñas Culturales v Expo-feia de Emprendedores Locales-
Peñas Culturales: Silvana Romero comparte información sobre el proyecto de las Peñas
Culturales; informa que éste año está previsto que se realicen el la Localidad de La
Floresta y en la Localidad de Salinas, durante el mes de Ju¡io. La fecha tentativa es el día
29 de Julio, pero se evalúa cambiarla para que coincida con las vacaciones de Julio,
considerando que puede haber mayor concurrencia de público. El objetivo y contenido de
la actividad es la Muestra de los Talles de Cultura. ( Guitarra, Danza, Tango,
Candombe...).
Silvana plantea la idea de convocar a la Sociedad Civil a participar de la actividad con
otras propuestas culturales, que se desarrollan en el terr¡torio por parte de Comis¡ones de
Fomento, Clubes Sociales, Organizaciones Comunitarias Locales.
Plantea además algunos de las requerimientos para la rcalización de la misma: Lugar
cerrado con calefacc¡ón, con locomoción accesible desde distintos puntos de los
balneários. Y cañón, equipamiento de audio y sillas. Se estima que la actividad tendrá una
duración de no más de cuatro (4) horas.
Lorena plantea la posibilidad de contratar un ómnibus para facilitar el traslado de los
colectivos interesados en part¡c¡par.

Emprendedores Locales: lvone informa sobre la otra actividad prevjsta a desarrollarse,
se trata de una Expo feria de los emprendedores Locales. Esta actividad está prevista
para el mes de Septiembre, y tiene como objetivo promover y d¡fundir la actividad de los
distintos emprendimientos socio económicos del municipio.
Lorena plantea convocar a partic¡par de ésta act¡vidad a referentes de cooperativas y
emprendedurismo pata rcalizar capacitaciones a los emprendedores interesados en
padicipar y otros de la zona. Pata ésto se coordinará con otras Direcciones de
lntendencia (lC), Dir. De Desarrollo Productivo (Vértice Productivo).
El local para realizar ésta actividad podría ser el Fan de la Música en Floresta.
Julio plantea la posibilidad de convocar a Emprendedores rurales del Municipio a
sumarse a la actividad.

Por otro lado e comparte ¡nformación de los Proyectos de Trabajo de la Dir. De
Cultu ra de Artistas C d
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'l.l- Lectura y aprobación de Acta N. OO9 _ Se modifica y agrega nota adlunta. Seaprueba por unanim¡dad (4 en 4)
'1.2-Acta Comis¡ón Social/productiva del26104123. Se lee acta. Se aprueba
I '3- Actas de comisión Territoriar/rnstitu cionar det 26104123. se tee aáta en el punto cuatrose agrega el para qué se convocarán. Se aprueba

da le al o el dí
1 - Lectura y aprobación de acta No. OO9/2023
2 - Asuntos entrados
3 - Otros asuntos

Se procede a tratar el ORDEN DEL DíA:

1- tura baci A

2-ASUNTOS ENTRADOS:

2.4- Acto seguido se a rueba por unanimidad (4 en 4) RESOLUCTóN No. 113/2023
Autorizar el ga to de 000 IVA incluido ( Pesos Uruguayos setenta y dos mil) para
compra de un año rco, para ser utili GGA, a la empresa URUBA
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1]:..^a^u-.:!r-r"!" Oor unanimidad 14 en 4) apoyat a ta famitia de una compa¡1era que estaarravesando un momento compljcado de salud. por RESOLUCIóN No. l1ol2023 se dicta
acto administrativo mediante el cual EL GOBTERNO IVUNICtpAL LA FLORESTA
RESUELV_E-:Aulorizar el gasto de hasta $ 4OOO ( pesos uruguayás cuatro mil¡ a la
empresa POLAKOF y CtA SOCTEDAD ANONTMA RUT 1ooóO+ilOOt¿, por concepto de
compra de canasta.

2-.2- Acto seguido se considera solic¡tud de Wash¡ngton Gutiérrez, Club Solís LaF¡oresta, quién en representación der club, en EE- 20á3-g,l-12g0-oor Tg,soricta apoyopara evento. Por las característ¡cas de ¡a actividad propuesta se define por unanimidad i4en 4) der¡var la solícitud a la Dirección de Cultura.

2.3- Acto seguido se aprueba por unan¡midad (4 en 4) RESOLUCTóN No.l1ll2023
Autorrzar et préstamo de sillas con que cuenta el Mun¡cipio para el campeonato de artes
marciales. en el Club So¡is de la Floresta, a realizarse el dia d d.rn"r,)
EE- 2023-82-1290-00 183- Sot¡c¡tud de apoyo p"r" 

""rp.ánrto áá-artes marcia¡es en
Club Solís de La Floresta.

2.4- Acto seguido se aprueba por unanimidad (4 en 4) RESOLUCIóN No. ll2l2023Autonzar et gasto de hasta $ 4.000 IVA incluido (pesos uruguayos cuatro mil ) alproveedor Feraro y Ta¡ayer Ltda. RUT 11OO222ZOO1 , por conc"eptá de compra dá unalargue para el funcionam¡ento de una impresora del trtrnicipio y cáOfes ae teléfono.
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la zona. Al momento se está en etapa de formulación dei proyecto entre los objetlvospospuestos se plantea rearizar un reveramrento de ros artistas qúe residen en ros diltintos
Balnearios del Municipio.

_D-et,93ncursq 
s9 elegirán dos ganadores por municipio, los cuajes tendrán la posibilidad

oe actuar en toda la región y cobrar J..l caché.



RUT O2O357BOOO14. Se presentan tres presupuestos siendo a empresa menclponada

en está resolución a adjud catar a

2.5- Acto seguido se aprueba por unanimdad (4 en 4) RESOLUCIóN No' 11412023 '

Áutori.ai el g"asto de hasta $ 4o.5oo rnás IVA (pesos uruguayos cuarenta mil quinientos )

;;;;r# Moreira y Arrigrretti SRL , RUT 1101181001'1, por concepto de reparación y

service ie los vehículós afeltados al u§o del lvlunicipio: camión JAC mátrícula AIC 1931

y camioneta Chaná, matrícula AIC 1591 .

2.6- Acto seguido se aprueba por unanimidad (4 en 4) RESOLUCIóN No' 115/2023
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g;t" ¿e hasta $ g).ooo mas lvA (pesos uruguayos treinta y dos mil ) a la

"rpr""" 
noÉ"ito lmpresos, RUT 110164560010 , por concepto de ploteo de los vidrios de

la fachada principal del local del Municipio.

2.7- Acto seguido se aprueba por unanimrdad (4 en 4 ) RESOLUCIÓN No 116/2023

EE 2023_81:1290-001b0 solicitud de cambio de nomenclator. solicitar al sr. lntendente

considere realizar las gestiones pertinentes para que cambie el nomenclátor de la calle

Asunción del Paraguay-o Av Parque Trabare en el tramo comprendido entre' Av Argentina

y Rambla Localidad de La Floresta por Alba Soares Netto'

2.8- Acto seguido se aprueba por unanimidad (4 en 4) RESOLUCIóN N'" ll712023

"rlorir"i 
l" Íransposicibn de Rubros solicitada por la Administración' Quedando la

transposición de rubros de la siguiente manera:

ProqramaVRenglónReforzante:Programal29Renglón5l56ProdPlast,AcrilicosSimi,
a trasponer: $120.000 ( saldo actual $ 129208,8 ) --
Programa y Renqlón Reforzado: Programa 129 Renglón 5259 OTROS Alquileres y

áóda""*rtos "" dastr"ados en los óbjetos del gasto anteriores por $120'000 ( saldo

actual $14806 ) ToTAL TRANSPoSIcIÓN: $ 120"000

2.9- Acto seguido se aprueba por unanimidad (4 en 4) RESOLUCIÓN No' 118/2023

Áulorirri 
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de $ 9Oo IVA ¡nclu¡do (pesos uruguayos novecientos ) al proveedor

Úo¡LEn s. Á Rur zlgsgoslool3 por la adquisición de combustible, que fue necesario

Jar" .l tun"ionariento de bordeadoras, tractores matrículas Alc 1532 y lC 1536 del

Municipio, por el mes de abril /2023.

2.lO- Acto segu¡do se aprueba por unanimidad reiterar la aprobación de gasto de

combustiole paia el mesdémayo. RESoLUCIÓN No 119/2023'

Ártoii."i áidu"to de hasta $ 5.boo lvA incluído (pesos uruguayos cinco mil ) al proveedor

ÚolrEn s. Á. Rur zl¡sgoslo013, por Ia adquisición de combustible y aceite' para el

funcionamiento de bordeadoras, generadores y tractores matriculas AIC 1532 y AIC 1536'

del municipio, por el mes de mayol2123

2.11- Acto seguido se Pone a consideración el EE 2022-81-1290-00405- Proyecto Escuela

Rural en Guazuvirá. Se resuelve Por unanimidad (4 en 4) RESOLUCIóN No. 120/2023.

Ampl¡ar la Resolución N." 179/22, agreg ando que se dé vista al Sr. lntendente, solic¡tando

que en caso de q mparta o exp resado por el Concejo, realice los trám¡tes que

considere P y demas of¡cirt¡nen
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que correspondan
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2.12 - Acla segu do se po¡e a c3.s:oe.ac ór e EE- 2A23 81 1290-00193, Solcltud de
VEP en La Foresta dias sá!ados Aexs Lara. RESOLUCIÓN No 12112023
Autonzar nstaación de puesto ce \rerta en espacio públco ubicado en Avda. 18 de
Julio casi Plaza fteinla y Tres en La Floresta. os dias sábados, rubro, frutas, verduras,
huevos y rnie al Sr. Alex s LARA. C. l. 3926295-6
El p azo de v¡gencra de la presente es por 90 días a partir de la fecha y por el importe de 1

U.R. por tlBV Se expide el pernr¡so con carácter provlsorio y revocable, para el rubro
menc onado.
Está sujeto a evaluación por parte de la Dirección de Contralor del Gobierno de
Canelones.
Debe mantener limpio el espacio público, en el cual desarrolla la actividad.
Queda bajo responsabilidad civil y penal del titular cumplir con todas las
Reglamentaciones y Normativas vigentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio
Púb lico.

2.13- Acto seguido se aprueba por unanimidad (4 en 4), RESOLUCIÓN No. 12212023
Autorizar el gasto de hasta $5500 IVA incluído (pesos uruguayos cinco mil quinientos ) al
proveedor Ferraro y Talayer Ltd a. RUf 11002227001 , por concepto de compra de una
puerta plegable para la oficina de San Luis.

2.14 - Acto seguido Se aprueba por unanimidad (4 en 4) RESoLUGIÓN No. 12312023,
Autorizar la realización de dos fechas calendario internacional de endurance ecuestre Fe¡,
los d¡as 12, 13, y 14 de mayo y el 3, 4 y 5 de noviembre organizado por Haras de la

Perseverancia.
l.Solicitar apoyo a la UEP para la actividad.
2.Sugerir el reforzar la instalación de contenedores de residuos y la presencia de una
emergencia móvil. Nota relacionada con Expediente 2023-81-1290-00131, sobre Enduro.
Y VISTO: la regularización por el presente año 2023 sobre el recorrido de caballos sobre
la faja costera, RESoLUCION No. 12412023 autorizar el recorrido de caballos para

distintas actividades sobre Ia faja costera de lunes a viernes de 8 a 11hs de Lunes a

Viernes exceptuando días feriados, festivos, actividades autorizadas por este concejo y

demás, comprendida entre las bajadas de Costa Azul hasta Guazuvira Nuevo.

3- OTROS ASUNTOS:

los

migrantes realicen un a con productos típ S
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p/0 La Flo¡está

3.1- Correo Prefectura: Se lee correo enviado por prefectura. Se con§idera responder

que el municipio no cuenta con rubros para la compra de un Gomón.

3.2- lnforme reunión sobre cuenca del Solis Chico. Se realiza informe sobre el

contenido de la reunión. Se sugiere por parte de Concejales informar cuando hayan

reunrones con vecinos y comisiones sociales del balenario. (vecinales, de fomento, etc)

3.3- lnforme nueva visita de Vectores. Se informa que ya se actúo Se realizó

fumigación y seguimiento, tal cómo establece el protocolo.

3.4- lnforme sobre reunión de población migrante. Se evalúa realizar un censo de la

población migrante que reside en el municipio. Y también evaluar la posibil¡dad de que



3.5- Recibir a la funcionaria Silvana Romero, para tratar sobre peñas culturales y
resilenc¡a con la Comuna Joven, a presentar un proyecto.
3.6- lnforme sobre reunión con Director de Venta en Espacios públ¡cos. Se informa
sobre la reunión y queda pendiente enviar por correo erectrónrco resumen de ra misma
3.7- La Sra. Alcaladesa informa que se dispone de quince (1S) Canastas de Alimentos.
las cuales son administradas y entregadas por la Referente TS. de DDHH.

üomjté de Emergencja Local . Convocatoria y pa icipación en SIREC
Contar con Emergencia Móvit de Satud. i'"on üi"po"itiro" pJá ,*"i,ir,r" *"actividad de Enduro?

La presente lee, otorga y firma en La Floresta el 18/05/23
?

Cecrlra PereYra
Concelal

Muntcrplo Lá Floresla

sellr

Sin más temas a tratar, siendo la hora 21:50 se levanta la sesión.
-//


